
ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GIUMAlOI N. 3 USULUTÁN. EL SALVAOO!t, C.A 

TEL: 2814 6707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos munjcipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO UNO de la sesión Ordinaria celebrada a las 

nueve horas del dos de mayo del dos mil veintiuno, que dice: ACUERDO NUMERO V

CONSTDERANDO: L- Que el artículo 38 inciso 2°. de la Ley de la CatTera Administrativa 

Municipal, establece que los empleados municipales pueden ser nombrados en cargos no 

comprendidos en la Carrera Administrativa Municipal, 11.- Que el empleado Municipal LUIS 

ALEJANDRO GARCÍA GUEV ARA, Coordinador Empresarial Municipal, reúne el perfil que 

esta administración municipal requiere para que desempeñe el cargo de SECRETARIO 

MUNICIPAL, III.- Que el artículo 204 Numeral 4º. de la Constitución de la Republica, establece 

que la autonomía del Municipio comprende nombrar a funcionarios de sus dependencias, IV.- Que 

el articulo 30 Numeral I del Código Municipal, establece que son facultades del Concejo 

Municipal, nombrar fuera de su seno al Secretario Municipal. Sobre la base de lo anterior y con 

fundamento a lo establecido en el artículo 38 inciso 2º. de la Ley de la Carrera Administrativa 

Municipal, El Concejo Municipal ACUERDA: a) Nombrar como Secretario Municipal a LUIS 

ALEJANDRO GARCIA GUEV ARA, a partir del uno de mayo de dos mil veintiuno, con un 

salario mensual de $ 1,300.00, b) El referido nombramiento es por un plazo comprendido del uno 

de mayo de dos mil veintiuno al treinta de abril de dos mil veinticuatro, e) Una vez concluido el 

referido plazo el empleado murucipal LUIS ALEJANDRO GARCIA GUEV ARA, será restituido 

a su cargo de Coordinador Empresarial Municipal, con los mismos derechos de empleado de 

carrera administrativa, o nombrado en otro similar de conformidad al artículo 38 inciso 2º y 

4o. de la LCAM, c) Ordénese al Jefe de Recursos Humanos que incorpore en la planilla de pago 

a partir del uno de mayo de dos mil veintiuno, como Secretario Municipal, d) Autorizar 

al Tesorero Municipal, para que erogue el gasto del Fondo Común y pague el nuevo salario a 

partir de la fecha antes mencionada, e) Notifiquese oportunamente a la_ Comisión de la 

CatTera Administrativa Municipal. para efectos legales consiguientes.Comúoiquese. Se levantó la 

Sesión y firmamos.//// L.ERNESTO BENJTEZ A.///// M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// 

C.M.B.C. ///// A.C.0. /////W.Y.Y.CORTEZ ///// MARIO A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. /////

M.G.AV ALOS D.R. /////
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J.M.ZELA Y A. ///// O.H.REINALDO. /////. F.A. ///// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. /////

A.D.A.AGU1LAR.B. /////LA.GARCÍA/

el cual se confrontó y para los efecto

Municjpal de Usulután, tres de mayo del d

RICADAS.-. Es conforme a su original con 

e expide la presente en la Alcaldía 

tr 

1c. u cía Guevara 
cipal 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALDI N. 3 USULUTAN. EL SALVADOR, C.A 

TEL:26846707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIJ>AL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO UNO de la sesión Ordinaria celebrada a las 

nueve horas del dos de mayo del dos mjl veintiuno, que dice: ACUERDO NUMERO VI- El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en el 

Art.30, numerales l y 2 ACUERDA: Nombrar a partir del uno de mayo del presente año, Gerente 

General a -------------------------, con Documento Único de Identidad Número 

----------------, el salario devengado será en base al presupuesto municipal vigente. Se faculta 

al Tesorero Municipal para que erogue el gasto del Fondo Común y pague el 

salario respectivo. Comúniquese. Se levantó la Sesión y finnamos. //// L.ERNESTO BENITEZ 

A. ///// M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.C.O. ///// W.Y.V.CORTEZ /////

MARIO A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.A V ALOS D.R. ///// J.M.ZELAYA. ///// 

O.H.REINALDO. ///// f.A. ///// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. /////

A.D.A.AGUJLAR.B. /////LA.GARCÍA///////// RUBRICADAS.- . Es conforme a su 

original con el cual se confrontó y para Jos efectos consiguientes, se expide la presente en 

Ia Alcaldía Municipal de Usulután, tres de mayo del dos mil veintiuno.
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALOI N. 3 USULUTAN, EL SALVADOR. C.A 

TEL:26M6707 
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EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad Jleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO UNO de la sesión Ordinaria celebrada a las 

nueve horas del dos de mayo del dos mil veintiuno, que dice: ACUERDO NUMERO XX,'(VII- El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en el 

Art.30, numeral 2. ACUERDA: Nombrar a la Licenciada --------------------------------, con Documento 

Único de Identidad Número ------------------, Jefe de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucionales ( U.A.C.I.), salario mensual $ 980.00, a partir del 03 de mayo de 

2021. Se autoriza al Jefe de Recursos Humanos para que lo incluya en la planilla respectiva a 

partir de mayo en adelante, y al Tesorero Municipal para que erogue el gasto del Fondo Común y 

pague el salario respectivo. Comúniquese. Se levantó la Sesión y fmnamos. //// L.ERNESTO 

BENITEZ A. ///// M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.C.O. ///// 

W.Y.V.CORT.EZ ///// MARIO A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.AV ALOS D.R. ///// 

J.M.ZELAY A. ///// O.H.REINALDO. ///// F.A. ///// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. /////

A.D.A.AGUILAR.B. ///// LA.GARCÍA /c.,-,-,,..,.,.,.,.J UBRICADAS.- . Es c0nfom1e a su original con

el cual se confrontó y para los efect s presente en la Alcaldía

Municipal de Usulután, tres de mayo del



ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALDI N. l USULUTAN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 2"4 6707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNIC{PAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en  el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO UNO de la sesión Ordinaria celebrada a  las 

nueve horas del dos de mayo del dos mil veintiuno, que dice: ACUERDO NUMERO X,'(XlX-  El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en  el 

Art.30, numera] 2. ACUERDA: Nombrar al --------------------------------, con Documento Único de 

Identidad Número ---------------------, como Agente Policía Munjcipal (CAM), salario mensual $ 

850.00, a partir del 03 de mayo de 2021. Se autoriza al Jefe de Recursos humanos para que  lo 

incluya en la planjlla respectiva a partir de mayo en adeJante, y al Tesorero Municipal para  que 

erogue el gasto del Fondo Común y pague el salario respectivo.Comúniquese. Se levantó  la 

Sesión y firmarnos. //// L.ERNESTO BENITEZ A. ///// M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// 

C.M.B.C. ///// A.C.O. ///// W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. /////

M.G.A V ALOS D.R. ///// J.M.ZELA Y A. ///// O.H.REINALDO. ///// F.A. ///// S.HERNANDEZ /////

J.C.A.CH. ///// A.D.A.AGUILAR.B. ///// .A� CÍA////////// RUBRICADAS.- . Es conforme  a

su original con el cual se confrontó y ra los efectos co · uientes, se. expide la presente en  la

Alcaldía Municipal de Usulután, tres de ayo del dos mil veintiu
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALOI N. l USULUTÁN, EL SALVAOCR, C.A 

TEL;Ma-46707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNIClPAL, 
CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 
corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO UNO de la sesión Ordinaria celebrada a las 
nueve horas del dos de mayo del dos mil veintiuno, que dice: ACUERDO NUMERO XL- El 
Concejo Municipal ACUERDA: Nombrar a -------------------------, Dui: ---------------, Director 
Policía Municipal (CAM), a partir del tres de mayo de 2021, salario mensual $. 850.00. Se 
faculta al Tesorero Municipal para que erogue el gasto el Fondo Comúo y pague el salario 
respectivo. Comúniquese. Se levantó la Sesión y finnamos. //// L.ERNESTO BENITEZ A.///// 
M.Q.R.J.  ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C./ //// A.C.O. ///// W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO 
A.R. l/í// M.S.R. /l/í/ S.L.C. /1//í M.G.AV ALOS D.R. ///// J.M.ZELAYA. 
////////      O.H.REINALDO.  / /////     F.A.   / ////    S.HERNANDEZ   /////   J.C.A.CH.   //////
A.D.A.AGUILAR.B. ///// L.A.GARC, A-fHl�RICADAS.- . Es conforme a su original   con
el cual se confrontó y para los efectos consiguientes, se expide la presente en la  Alcaldía 
Municipal de Usulután, tres de mayo del dos mil veintiuno. 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALDI N. 3 U5ULUTÁN. EL SALVADOR, C.A 

TEL:2"45707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICLPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO UNO de la sesión Ordinaria celebrada a las 

nueve horas del dos de mayo del dos mil veintiuno, que dice: ACLJERDO NUMERO XLII- El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en el 

Art.30, numeral 2. ACUERDA: Nombrar al ----------------------, con Documento Único de 

Identidad Número ---------------, como Agente Policía Municipal (CAM), salario mensual $ 

800.00, a partir del 03 de mayo de 2021. Se autoriza al Jefe de Recursos humanos para que lo 

incluya en la planilla respectiva a partir de mayo en adelante, y al Tesorero Municipal para que 

erogue el gasto del Fondo Común y pague el salario respectivo.Comúniquese. Se levantó la Sesión 

y firmamos. //// L.ERESTO BENITEZ A. ///// M.Q.R.J. ///// J . .M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. 

l!III A.C.O. ///// W.Y.Y.CORTEZ ///// MARIO A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.AYALOS 

D.R. ///// J.M.ZELA Y A. ///// O.H.REINALDO. ///// F.A. ///// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. /////

A.D.A.AGUILAR.B. ///// LA.GARCÍA //2 /III//I RUB ...... _ _.._,,..�AS.- . Es conforme a su original con 

el cual se confrontó y para los efecto __ ·de la presente en la Alcaldía 

Municipal de Usulután, tres de mayo del d s mil veintiuno. 

Página 111 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALOI N. 3 u,uLUTÁN, El SALVADOR. C.A 

TEL:2'846707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad Jleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO UNO de la sesión Ordinaria celebrada a las 

nueve horas del dos de mayo del dos mil veintiuno, que dice: ACUERDO NUMERO XLUI- El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en el 

Art.30, numeral. 2. ACUERDA: Nombrar al Licenciado ----------------, con Documento Único de 

Identidad Número -----------, como Sub Administrador de Mercados, salario mensual $ 880.00 a 

partir del O 1 de mayo de 2021. Se autoriza al Jefe de Presupuesto para que realice la 

reprogramación presupuestaria correspondiente si fuese necesaria, al Jefe de Recursos Humanos 

para que lo incluya en la planilla respectiva a pa11ir de mayo en adelante, y aJ Tesorero 

Municipal para que erogue el gasto del Fondo Común y pague el salario 

respectivo.Comúniquese. Se levantó la Sesión y fümamos. //// L.ERNESTO BENITEZ A. ///// 

M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.C.O. ///// W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO

A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.AV ALOS D.R. ///// J.M.ZELAY A. ///// O.H�REINALDO.

/!/// F.A. ///// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. ///// A.D.A.AGUlLAR.B. /////LA.GARCÍA//////////

RUBRJCADAS.- . Es conforme a su 1ginal con e cual se confrontó y para los efectos

consiguientes, se expide la presente en I Alcaldía Municipa Usulután, trea de mayo del dos

mil veintiuno.
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRJMALO: N. 3 USULUTÁN. EL SALVADOR, C.A 

ll:L: 2184 6707 

Lic. Lui 
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EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos munic.i pales que esta municipaJidad Jleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO UNO de la sesión Ordinaria celebrada a las 

nueve horas del dos de mayo del dos mil veintiuno, que dice: ACUERDO 1\TUMERO XLV- En 

uso de las facultades legales contempladas en el Artículo 48, numerales 7 y 8 del Código 

Municipal, que literalmente dice "Nombrar y remover a los funcionarios y empleados cuyo 

nombramjento no estuviere reservado al Concejo " ACUERDA: Contrntar para un período de 

tres meses del O I de mayo al 3 L de julio de 2021, a ---------------------------, Dui: ---------------, Secretaria 

Despacbo MunicipaJ, salario mensual $ 640.00. Se autoriza al Jurídico para que celebre 

contrato en donde se manifieste los derechos y obligaciones de la contratada y otras cláusulas 

si fuese necesario, al Tesorero Municipal, pura que realice las erogaciones mensuales del 

Fondo Común a partir de la fecha contratada y pague el salario respectivo, al Jefe de Recursos 

Humanos para que la inc.luya en la planilla de salarios del mes de mayo en adelante. 

Cabe mencionar que el Concejo Municipal se reserva el derecho de· rescindir o dejar sin 

efecto cualquier contrato de salario en el momento que lo- estime conveniente sin 

responsabilidad alguna del patrono.Comúniquese. Se levantó la Sesión y finnamos. //// 

L.ER.t'IBSTO BENITEZ A. ///// M.Q.R.J. ///// J.M.HERL"\IANDEZ. ///// C.M.B.{;. ///// A.e.o. /////

W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.AV ALOS D.R. /////

J.M.ZELA Y A. ///// O.H.RElNALDO. //// . . /1/LI S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. /////

A.D.A.AGUILAR.B. ///// LA.GARCÍA I/I////II RUBRICAD S.- . Es conforme a su original con

el cual se confrontó y para los efecto la presente en la Alcaldía

Municipal de Usulután, trece de mayo del



ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALDI N. l USULUTÁN, EL SALVADOR, C.A 

TEL:Ml46707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNlCJ.PAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO UNO de Ja sesión Ordinaria celebrada a las 

nueve horas del dos de mayo del dos mil veintiuno, que dice: ACUERDO NUMERO XLVII- El 

Concejo Municipal ACUERDA: Contratar al señor ----------------------, con Documento Ún.ico de 

Identidad Número ---------------, con Tarjeta de Circulación y Placa No. ----------------, para que 

preste los servicios de transporte para trasladar los desechos sólidos orgánicos del Rastro 

Municipal al Relleno Sanitario, de lunes a sábado, por la cantidad de CUATROCIENTOS 

CJNCUENTA 00/100 DOLARES($ 450.00). Los servicios los presta en su camión con 

capacidad de 2.00 TONELADAS, MARCA NJSSAN, a partir del 03 de mayo al 31 de 

diciembre de 2021. Se nombra Administrador de Contrato al señor ------------------------, 

Sub Jefe del Rastro y Tiangue. Al Jurídico para que elabore el contrato y al Tesorero 

Municipal para que erogue el gasto del Fondo propio y haga el pago respectivo. 

Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos. //// L.ERNESTO BENJTEZ A. ///// M.Q.R.J. 

///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.e.o. ///// W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO A.R. ///// 

M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.AV ALOS D.R. ///// J.M.ZELAYA. ///// O.H.RElNALDO. ///// F.A. 

i/1// S.HER.1"\IANDEZ lií/1 J.C.A.CH. llíii A.D.A.AGUILAR.B. i/1// L.A.GARCÍA llil//ll// 

RUBRICADAS.- . Es conforme a su o iginal co cual se confrontó y para los efectos 

consiguientes, se expide la presente en la al de Usulután, tres de mayo del dos 

mil veintiuno.

/1 

Lic. reía Guev 
icipal 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALOI N. J USULUTÁN, El SALVADOR, C.A 

"reL:2$846707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipa]idad Jleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO DOS de la sesión Ordinaria celebrada a las 

dieciseis horas del doce de mayo del dos mil veintiuno, que dice: ACUERDO NUMERO X- El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en el 

Art.30, numeral 2 ACUERDA: Nombrar a -----------------------, Dui: --------------, Jefe de 

Servicios Municipales y Mantenimiento, a partir del quince de mayo de 2021, salario mensual $ 

850.00. Se autoriza al Jefe de Recursos Humano para que lo incluya en la planilla de pago de 

mayo en adelante, y al Tesorero Municipal para que erogue el gasto del Fondo Común y pague 

el salario respecrivo. Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos.//// L.ERNESTO BENJTEZ 

A. ///// M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. //!// A.C.O. ///// W.Y.V.CORTEZ /////

MARIO A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.AVALOS D.R. ///// J.M.ZELAYA. /////

O.H.RElNALDO. ///// F.A. ///// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. ///// A.D.A.AGUJLAR.B. /////

LA.GARCÍA////////// RUBRICADAS.- . Es conforme a su original con el cual se confrontó y para

los efectos consiguientes, se expide 1 ldía Municipal de Usulután, trece de

mayo del dos mil veintiuno.
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRlMALDI N. 3 USULUTAN. EL SALVADOR. C.A 

TEL: 2"4 5707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad Jleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO DOS de la sesión Ordinaria celebrada a las 

dieciseis horas del doce de mayo del dos mil veintiuno, que dice: ACUERDO Nl.Hw'lERO XI- El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en el 

Art.30, numeral 2 ACUERDA: Nombrar a -----------------------------, con Documento Único de 

Identidad Número -----------------, Administrador de Mercado, salario mensual $ 820.00, a partir del 

15 de mayo de 2021. Se autoriza al. Jefe de Recursos Humanos para que lo incluya en la 

planilla respectiva a partir de mayo en adelante, y al Tesorero Municipal para que erogue el gasto 

del Fondo Común y pague el salario respectivo. Comúniquese. Se levantó la Sesión y 

firmamos. //// L.ERNESTO BE1'HTEZ A. ///// M.Q.R.J. ///// J.M.HERN.A1'YDEZ. ///// C.M.B.C. 

///// A.C.O. ///// W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.AVALOS 

D.R. ///// J.M.ZELA Y A.///// O.H.REINALDO. ///// F.A. ///// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. /////

A.D.A.AGUILAR.B. /////LA.GARCÍA/ /// RUBRICADAS.- . Es conforme a sY original con

el cual se confrontó y para los efi ctos expide la presente en la Alcaldía

Municipal de Usu.lután, trece de mayo el dos mil veintiuno.

lj 

fl 

o García Guevara -.......;;:::::::::::,;::;,, 
Municipal 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRl�tALOi N. 3 USULUTÁN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 2"4 1707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO DOS de la sesión Ordinaria celebrada a las 

dieciseis horas del doce de mayo del dos mil veintiuno, que dice: ACUERDO !\'UMERO

XXXIEl Concejo Municipal ACUERDA: Nombrar a ----------------, Dui: ----------, Jefe de 

Proyectos y Red Vial, Unidad de Proyectos y Red Vial, Salario mensual $ 890.00, el cual surtirá 

efecto a partir de junio del presente año. Se autoriza al. Jefe de Presupuesto para que realice la 

reprogramación presupuestaria correspondiente, al Jefe de Recursos Humanos para que efectué el 

cambio en la planilla respectiva en el mes de junio 2021, y al Tesorero Municipal, para que pague 

el salario mensual del Fondo Común.Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos. //// 

L.ERJ\1ESTO BENITEZ A. ///// M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.C.O. /////

W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.AVALOS D.R. /////

J.M.ZELAY A. ///// O.H.REINALDO.

A.D.A.AGUILAR.B. ///// LA.GARCÍA

F.A. ///// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. ///// 

RUBRICADAS.- . Es conforme a su original con 

el cual se confrontó y para los e 1 

Municipal de Usulután, trece de mayo
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expide la presente en la Alcaldía 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALDI N. 3 USULUTÁN, EL SALVADOR. C.A 

Tl:L::zte.46707 
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// 

reía Gu 
icipal 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO DOS de la sesión Ordinaria celebrada a las 

dieciseis borns del doce de mayo del dos mil veintiuno, que dice: ACUERDO NUMERO 

XXXITT- El Concejo Municipal ACUERDA: Nombrar a partir del 01 de mayo del presente 

año, a ------------------------, Dui:----------------, Auxiliar Unidad Acceso a la Información Pública, 

con salario mensual de $ 640.00. Se autoriza  al Jefe  de Presupuesto  para  que realice 

la reprogramación presupuestaria con-espondiente,  al Jefe de Recursos Humanos para  que 

efectué el cambio en la planiJla respectiva en el mes de mayo 2021, y al Tesorero Municipal, 

para que pague el salario mensual del Fondo Común. Comúniquese.  Se  levantó la Sesión 

y firmamos.  ////  L.ERNESTO   BENITEZ  A.  /////  M.Q.R.J. /////J.M.HERNANDEZ.  ////// 

C.M.B.C.  /////  A.C.O. ///// W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. /////

M.G.AVALOS    D.R. ///// J.M.ZELA Y A. /////    O.H.REINALDO.   /////   F.A.   ///// 

S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH.  /////  A.D.A.AGUILAR.B.  /////  LA.GARCÍA //////////

RUBRICADAS.- . Es conforme a su or·gma con el cual se confrontó y para los efectos

consiguientes, se expide la presente en la A caldía Municipa de Usulután, trece de mayo del dos

mil veintiuno. Q 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GIUMALDI N. 3 USULUTÁN. l!L SALVADOR, C.A 

TEL: 2tl4 1707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO TRES de la sesión Ordinaria celebrada a las 

dieciseis horas del veinte de mayo del dos mil veintiuno, que dice: ACUERDO NUMERO XXI

El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que Je confiere el Código Municipal en el 

Art.30, numeral 2 ACUERDA: Nombrar a ----------------------, Jurídico, de la Unidad de Medio 

Ambiente y Agropecuario, con Documento Único de Identidad Número -----------, salario 

mensual $ 750.00, a partir del 21 de mayo de 2021. Se autoriza al Jefe de Recursos 

Humanos para que lo incluya en la planilla respectiva a partir deJ 21 de mayo en adelante, y al 

Tesorero Municipal para que erogue el gasto del Fondo Común y pague el salario 

respectivo. Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos. //// L.ERNESTO BENITEZ A. ///// 

M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.C.O. ///// W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO

A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.A V ALOS D.R. ///// J.M.ZELA Y A. ///// O.H.REJNALDO.

///// F.A. ///// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. ///// A.D.A.AGUILAR.B. /////LA.GARCÍA//////////

RUBRICADAS.- . Es conforme a su ngma el cual se confrontó y para los efectos

consiguientes, se expide la presente en a Alcaldía Municip de Usulután, veintiuno de mayo del

dos mil veintiuno.

Lic. arcía Gueva 
retar.io Municipal
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lj 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GIUMALOI N. 3 USULUTAN, EL SALVADOR, C.A 

TEL:26846707 

EL INFRASCRITO SECRET ARlO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO TRES de la sesión Ordinaria celebrada a las 

dieciseis horas del veinte de mayo del dos mil veintiuno, que dice: ACUERDO NUMERO XXH

El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal 

en el Art.30, numeral 2 ACUERDA: Nombrar a ----------------------, Registrador Municipal 

de la Carrera Administrativa Municipal, con Documento Único de Identidad Número 

-------------, salario mensual S 750.00, a partir del 21 de mayo de 2021. Se autoriza al Jefe de 

Recursos Humanos para que la incluya en la planiJla respectiva a partir del 21 de mayo en 

adelante, y al Tesorero Municipal para que erogue el gasto del Fondo Común y pague el salario 

respectivo. Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos. //// L.ERNESTO BENITEZ A. ///// 

M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.C.O. ///// W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO

A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.AVALOS D.R. ///// J.M.ZELAY A. ///// O.H.REINALDO.

///// F.A. ///// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. ///// A.D.A.AGUILAR.B. /////LA.GARCÍA//////////

RUBRICADAS.- . Es conforme a su o ·gina el cual se confrontó y para los efectos

consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía Munici de Usulután, veintiuno de mayo del

dos mil veintiuno.
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALDI N. 3 USULUTAN, EL SALVADOR, C.A 

TEL;MM6707 

N

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNIClPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO CINCO de la sesión Ordinaria celebrada a las 

dieciscis horas del dos de junio del dos mil veintiuno, que dice: ACUERDO NUMERO VII- En 

uso de las facultades legales contempladas en el Artículo 48, numerales 7 y 8 del Código 

Municipal, que literalmente dice "Nombrar y remover a los funcionarios y empleados cuyo 

nombramiento no estuviere reservado al Concejo" ACUERDA: Nombrar a -------------------, con 

Documento Único de Identidad Número -------------- Coordinador Empresarial Municipal 

(EMPRE), con salario mensual de $ 550.00 a partir del 03 de junio en adelante. Se autoriza 

al Jefe de Recursos Humano para que lo incluya en la planilla de pago de junio en adelante, 

y al Tesorero Municipal para que erogue el gasto del Fondo Común y pague el salario 

respectivo. Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos. //// L.ERESTO BENITEZ A. ///// 

M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.C.O. ///// W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO

A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.A V ALOS D.R. ///// J.M.ZELA Y A. ///// O.H.REINALDO.

////! F.A. ///// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. ///// A.D.A.AGUJLAR.B. //.///LA.GARCÍA//////////

consiguientes, se expide la presente en la 

veintiuno. 
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se confrontó y para los efectos 

Usulután, tres cJ& junio del dos mil 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GftlMALDI N. 3 USULUTAN. EL SALVADOR, C.A 

TEL:2"45707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO CINCO de la sesión Ordinaria celebrada a las 

dieciseis horas del dos de junio del dos mil veintiuno, que cLice: ACUERDO NUMERO X- El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en el 

Art.30, numeral 2 ACUERDA: Nombrar al -----------------, con Documento Único de Identidad 

Número ---------, Jefe de División 1, Gerencia de Servicios Ciudadanos, salario mensual $ 

850.00, a partir del 3 de junio de 2021. Se autoriza al Jefe de Presupuesto para que reaJice la 

reprogram¡:ición presupuestaria correspondiente, al Jefe de Recursos Humanos para que lo 

incluya en la planilla respectiva a partir del 3 de junio en adelante, y al Tesorero Mur1icipal para 

que erogue el gasto del Fondo Propio, y pague el salario respectivo. Comúniquese. Se levantó la 

Sesión y firmamos. //// L.ERNESTO BENlTEZ A. ///// M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// 

C.M.B.C. ///// A.e.o. ///// W.Y.V.CORTEZ ///// MARCO A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. /////

M.G.AV ALOS D.R. ///// J.M.ZELAY A.///// O.H.REINALDO. ///// F.A. ll//1 S.HERNANDEZ /////

J.C.A.CH. ///// A.D.A.AGUILAR.B. ///// LA.GARCÍA ////////// RUBRICADAS.- . Es cotlforrne a

su original con el cual se confrontó y par

Alcaldía Municipal de Usulután, tres de jun

Lic. Luis 
s 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GIUMALDI N. 3 USULUTAN. EL SALVADOR, C.A 

TEL:26146707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO CINCO de la sesión Ordinaria celebrada a las 

dieciseis horas del dos de junio del dos mil veintiuno, que dice: ACUERDO NUMERO XI- En 

uso de las facultades legales contempladas en el Artículo 48, numerales 7 y 8 del Código 

Municipal, que literalmente dice "Nombrar y remover a los funcionarios y empleados cuyo 

nombramiento no estuviere reservado al Concejo ACUERDA: Nombrar a -----------------------, 

con Documento Único de Identidad Número ----------, Enlace de Protección Civil, salario mensual 

$ 450.00, a partir del 3 de junio de 2021. Se autoriza al Jefe de Presupuesto para que realice 

la reprograrnación presupuestaria correspondiente, al Jefe de Recursos Humanos para que lo 

incluya en la planilla respectiva a partir del 3 de junio en adelante, y al Tesorero Municipal 

para que erogue el gasto del Fondo Propio, y pague el salario respectivo. Comúniquese. Se 

levantó la Sesión y firmamos. //// L.ERNESTO BENITEZ A. ///// M.Q.R.J. ///// 

J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.C.O. ///// W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO A.R. /////

M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.AVALOS D.R. ///// J.M.ZELA YA. ///// O.H.REINALDO. ///// F.A.

///// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. ///// A.D.A.AGUILAR.B. ///// LA.GARCÍA //////////

RUBRICADAS.- . Es conforme a su · ·nal-coo el cual se confrontó y para los efectos

consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía Munícipa d Usulután, tres de junio del dos mil

veintiuno.

(i 

Lic. Luis lejandr(\García Guevara 
ecretario Mun.icipal 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GftlMALDI N. 3 USULUTÁN, EL SALVADOR, C.A 

TEL:2'846707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICU'AL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad .lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO CINCO de la sesión Ordinaria celebrada a las 

dieciseis horas del dos de junio del dos mil veintiuno, que dice: ACUERDO NUMERO XII- El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en 

el Art.30, numeral 2 ACUERDA: Nombrar a --------------------, con Documento Único de 

Identidad Número, -----------, Jefe de Unidad Agropecuaria, salario mensual $ 500.00, a partir 

del 3 de junio de 2021. Se autoriza al Jefe de Presupuesto para que realice la reprograrnación 

presupuestaria correspondiente, al Jefe de Recursos Humanos para que la incluya en la planilla 

respectiva a partir del 3 de junio en adelante, y al Tesorero Municipal para que erogue el gasto 

del Fondo Propio, y pague el salario respectivo. Comúniquese. Se levantó la Sesión y 

firmamos. //// L.ERNESTO BENITEZ A. ///// M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M . .B.C. 

///// A.e.o. !//// W.Y.V.CORTEZ ///// MARCO A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. /////M.G.AV 

ALOS D.R. /////   J.M.ZELAYA. /////   O.H.REINALDO. /////   F.A.   /////   S.HERNANDEZ  /////

Página 111 

J.C.A.CH. ///// A.D.A.AGUILAR.B. ///// LA.GARCÍA ////////// RUBRICADAS.- . Es confo1me a 

su original con el cual se confrontó y par los efectos oesi   ientes, se expide la presente en la 

Alcaldía Municipal de Usulután, tres de ju



ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GftlMALDI N. J USULUTAN, EL SALVADOR, C.A 

TEL:MU6707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos munic.i pales que esta municipalidad lleva en 

el corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO SEIS de la sesión Ordinaria celebrada a 

las dieciseis horas del nueve de junio del dos mil veintiuno, que dice: ACUERDO NUMERO 

XI- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código

Municipal en el Art.30, numeral. 2 ACUERDA: Nombrar a la Licenciada

------------------------, con Documento Único de Jdentidad Número ----------------, Jefe del

C.B. l. l O de Mayo, salario mensual $ 690.00, a partir del mes de junio de 2021. Se autoriza al

Jefe de Recursos Humanos para que la incluya en la planilla respectiva a partir de junio en

adelante, y al Tesorero Municipal para que erogue el gasto del Fondo Prop.io, y pague el

salario respectivo.Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos.//// L.ERNESTO BENITEZ A.

///// M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.e.o. ///// W.Y.V.CORTEZ /////

MARfO A.R. ///// M.S.R. ///// S.l.C. ///// M.G.AVALOS D.R. ///// J.M.ZELAY A. /////

O.H.REINALDO. ///// F.A. ///// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. ///// A.D.A.AGUILAR.B. /////

LA.GARCÍA////////// RUBRICADAS.-. Es conforme a su original con el·cual se confrontó y para

los efectos consiguientes, se expide la presente en caldía Municipal de Usulután, diez de

junio del. dos mil veintiuno.

Lic. L arcia Guev 
·cipal
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALOI N. 3 USULUTAN, EL SALVADOR, C.A 

TEL:26846707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO SEIS de la sesión Ordinaria celebrada a las 

dieciseis horas del nueve de junio del dos mil veintiuno, que dice: ACUERDO NUMERO Xll- El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en el 

Art.30, numeral 2. ACUERDA: Nombrar a la Licenciada --------------------------,a partir de 

junio de 2021, Sub-Jefe de la Unidad del Centro de Bienestar Jnfantil I O de Mayo (CBL LO de 

mayo), con Documento Único de Identidad Número --------------, salario mensual $ 980.00. Se 

autoriza al Jefe de Recursos Humanos para que la incluya en la planilla respectiva a partir de 

junio en adelante, y al Tesorero Municipal para que pague erogue el gasto del Fondo 

Propio, y pague el salario respectivo. Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos. //// 

L.ERJ\TESTO BENITEZ A. ///// M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.e.o.

///// W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.AVALOS D.R. /////

J.M.ZELA Y A. ///// O.H.REINALDO. ///// F.A. ///// S.HERNANDEZ ///// lC.A.CH. /////

A.D.A.AGUJLAR.B. /////LA.GARCÍA////////// RUBRICADAS.- . Es confom1e a su original con

el cual se confrontó y para los efectos consiguientes, 

Municipal de Usulután, diez de juni.o del
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALDI N. 3 USULUTÁN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 2684 6707 

Página 111 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO SEIS de la sesión Ordinaria celebrada a las 

dieciseis horas del nueve de junio del dos mil veintiuno, que dice: ACUERDO NUMERO XX- El 

Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en el 

Art.30, numerales 2, ACUERDA: Nombrar Ad Honorem Gerente Financiero Tributario de la 

Alcaldía Municipal de Usulután, al Licenciado ---------------------, a partir del 1 O de junio del 

presente año.Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos. //// L.ERNESTO BENJTEZ A. ///// 

M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.e.o. ///// W.Y.V.CORTEZ /////

MARIO A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.A V ALOS D.R. ///// J.M.ZELA Y A. /////

O.H.REINALDO. ///// F.A. ///// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. ///// A.D.A.AGUILAR.B. /////

LA.GARCÍA////////// RUBRICADAS.- . Es on e a su original con el cual se confrontó y para

los efectos consiguientes, se expide la pr de

junio del dos mil veintiuno.



ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GftlMALOI N. 3 USULUTÁN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 2'84 6707 

IC. UI 

I 
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EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO SEIS de la sesión Ordinaria celebrada a las 

dieciseis horas del nueve de junio del dos mil veintiuno, que dice: ACUERDO NUMERO XXIV

El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en el 

Art.30, numeral 2 ACUERDA: Nombrar a -----------------, con Documento Único de Identidad 

Número -----------, Gerente de Servicios Ciudadanos, según la Estructura Organizativa 

Alcaldía Municipal de Usulutá□ año 2021, salario mensual $ 890.00, a partir del I O de junio de 

2021. Autorizando al Jefe de Recursos Humanos para que realice el cambio en planilla a partir del 

JO de junio del presente año, quedando la plaza de Jefe de Servicios Municipales y 

Mantenimiento suprimida a partir de la fecha de su nuevo cargo. Facultando al Jefe de Presupuesto 

para que realice la reprogramación correspondiente, y al Tesorero Municipal para que erogue el 

gasto del Fondo Propio, y pague el salario respectivo.Comúniquese. Se levantó la Sesión y

finnamos. //// L.ERNESTO BENITEZ A. ///// M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. 
A

///// A.e.o. ///// W.Y.V.CORTEZ ///// MRIO A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.AVALOS 

D.R. ///// J.M.ZELA Y A. ///// O.H.REINALDO. ///// F.A. ///// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. /////

A.D.A.AGUILAR.B. ///// LA.GARCÍA ////////// RUBRICADAS.- . Es confof0e a su original con

el cual se confrontó y para los efectos onsiguientes, la presente en la Alcaldía

Municipal de Usulután, diez de junio del do· mil veintiuno.
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALDI N. 3 USULUTAN, EL SALVADOR, C.A 

TEL:268-46707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO SIETE de la sesión Ordinaria celebrada a las 

dieciseis horas del dieciseis de junio del dos mil veintiuno, que dice: ACUERDO NUMERO 

Xlll- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere eJ Código Municipal 

en el Art.30, numeral 2 ACUERDA: Nombrar a ----------------------, Jefe de la División 2 de la 

Gerente de Servicios Ciudadanos, según la Estructura Organizativa Alcaldía Municipal de 

Usulután año 2021, salario mensual $ 850.00, a partir del I O de junio de 2021. Autorizando al 

Jefe de Recursos Humanos para que realice el cambio en planilla a partir del 18 de junio del 

presente año, quedando la plaza de Sub-Jefe de Servicios Municipales y Mantenimiento suprimida 

a partir de la fecha de su nuevo cargo. Facultando al Jefe de Presupuesto para que realice la 

reprogramación presupuestaria correspondiente, y al Tesorero Municipal para que erogue el 

gasto del Fondo Propio, y pague el salario respectivo. Comúniquese. Se levantó la Sesión y 

firmamos. //// L.ERNESTO BENITEZ A. ///// M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// 

C.M.B.C. ///// A.e.o. ///// W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. /////

M.G.AV ALOS D.R. ///// J.M.ZELAY A.///// O.H.REINALDO. ///// F.A. ///// S.HERNANDEZ /////

J.C.A.CH. ///// A.D.A.AGUJLAR.B. /////LA.GARCÍA////////// RUBRJCADAS. Es conforme a su

original con el cual se confrontó y par  siguientes, se expide la presente en la 

Alcaldía Municipal de Usulután, dieciocb de junio del dos mi

,, 

L . arcía Gu 
un.icipal 

Página 111 



ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALOI N. 3 USULUTÁN, EL SALVADOR, C.A 

TEL:2'845707 

I " � 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO SIETE de la sesión Ordinaria celebrada a las 

dieciseis horas del dieciseis de junio del dos mil veintiuno, que dice: ACUERDO NUMERO 

XJV- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en 

el Art.30, numeral 2 ACUERDA: Nombrar a -------------------------, Sub-Jefe Gerencia Financiera 

Tributaria, Gerencia Financiera Tributaria, según la Estructura Organizativa Alcaldía Municipal de 

Usulután año 2021, salario mensual $ 1,000.00, a partir del 18 de junio de 2021. Autorizando al Jefe 

de Recursos Humanos para que realice el cambio en planilJa a partir del 18 de junio del presente 

año, quedando la plaza de Jefe Administración Tributaria, suprimida a partir de la fecha de su 

nuevo cargo. Facultando al Jefe de Presupuesto para que realice la reprogramación 

presupuestaria correspondiente, y al Tesorero Municipal para que erogue el gasto del Fondo Propio, 

y pague el salario respectivo. Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos. //// L.ERNESTO 

BENITEZ A. ///// M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.G. ///// A.e.o. ///// 

W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.AV ALOS D.R. /////

J.M.ZELAYA. ///// O.H.RElNALDO. ///// F.A. ///// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. /////

A.D.A.AGUILAR.B. /////LA.GARCÍA////////// RUBRICADAS.-. Es conforme a su original con el

cual se confrontó y para los efectos consiguientes, la presente en la Alcaldía

Municipal de Usulután, djeciocho de juni  del dos mjl veintiuno.

• SE

Lic. arcía Guevara �,-=�:=.;;,::;= 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GftlMALDI N. 3 USULUTÁN, EL SALVADOR, C.A 

TEL:211846707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNIC.[PAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO SIETE de la sesión Ordinaria celebrada a las 

dieciseis horas del dieciseis de junio del dos mil veintiuno, que dice: ACUERDO NUMERO XV

El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en el 

Art.30, numeral 2 ACUERDA: Nombrar a ----------------------------------------, Sub-Jefe Gerencia 

Administrativa, Gerencia Administrativa, según la Estructura Organizativa Alcaldía Municipal de 

Usulután año 2021, salario mensual $ 950.00, a partir del 18 de junio de 2021 .. Autorizando al Jefe 

de Recursos Humanos para que realice el cambio en planilla a partir del 18 de junio del presente 

año, quedando la plaza de Sub-Jefe Administración Tributaria, suprimida a partir de la fecha de su 

nuevo cargo. Facultando al Jefe de Presupuesto para que realice la reprogramación presupuestaria 

correspondiente, y al Tesorero Municipal para que erogue el gasto del Fondo Propio, y pague el 

salario respectivo.Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos. //// L.ERESTO BENITEZ A. 

///// M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.C.O. ///// W.Y. V.GORTEZ ///// 

MARIO A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.AVALOS D.R. ///// J.M.ZELAYA. ///// 

O.H.REJNALDO. ///// F.A. ///// S.HERNANDEZ //// / J.C.A.CH. ///// A.D.A.AGUILAR.B. ///// 

LA.GARCÍA////////// RUBRICADAS.- . Es conforme a su original con el cual se confrontó y para 

los efectos consiguientes, se expide la pre ente en la e 1día Municipal de Usulután, dieciocho 

de junio del dos mil veintiuno. 

Lic.Lui 
s 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALOI N. J USULUTAN, EL SALVADOR, C.A 

TEL:MM6707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO SIETE de la sesión Ordinaria celebrada a las 

dieciseis horas del dieciseis de junio del dos mil veintiuno, que dice: ACUERDO NUMERO 

XVI- El Concejo Municipal en uso de sus facultades .legales que le confiere el Código Municipal

en el Art.30, numeral 2 ACUERDA: Nombrar a -------------------, Sub-Jefe Proyección 

Social, Gerencia de Participación Ciudadana, según la Estructura Organizativa Alcaldía 

Municipal de UsuJután año 2021, salario mensual $ 530.00, a partir del 18 de junio de 2021. 

Autorizando al Jefe de Recursos Humanos para que realice eJ cambio en planilla a partir del 18 de 

junio del presente año, quedando la plaza de Sub-Jefe Organización Comunitaria, suprimida a 

partir de la fecha de su nuevo cargo. Facultando al Jefe de Presupuesto para que realice la 

reprogramación presupuestaria correspondiente, y al Tesorero Municipal para que erogue el gasto 

del Fondo Propio, y pague el salario respectivo.Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos. 

//// L.ERNESTO BENITEZ A. ///// M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.e.o. 

///// W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.A V ALOS D.R. ///// 

J.M.ZELAYA. ///// O.H.REINALDO. ///// F.A. ///// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. /////

ICADAS.- . Es conforme a su original con 

el cual se confrontó y para los efectos consiguientes, se xpide la presente en la Alcaldía 

Municipal de Usulután, dieciocho de juni del dos mil veintiuno. 

" 

. . . García Guevara 
ecretano unjcipal 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALOI N. 3 USULUTAN, El SALVADOR, C.A 

TEL:26846707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad Jleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO SIETE de la sesión Ordinaria celebrada a las 

dieciseis horas del dieciseis de junio del dos mil vei.ntiuno, que dice: ACUERDO NUMERO 

XVB- El Concejo Municipal con base a la Estructura Organizativa Alcaldía Municipal de 

Usulután año 2021, aprobado en Acuerdo IV, Acta No.3, de fecha 20 de mayo del presente año, 

ACUERDA: Trasladar de la Unidad de Reparación y Conservación de Red Vial, a la Unidad 

Proyectos y Red Vial, Gerencia de Servicios Ciudadanos, al personal siguiente : L) ------------------, 

Peón, salario mensual $ 364.17, 2) ------------------, Peón, salario mensual $ 364.17, 3) 

------------------, Peón, salario mensual $ 364.17, 4) ------------------, Peón, salario mensual $

364. l 7, 5) ------------------, Peón, salario mensual $ 364.17, 6) ------------------, albañil, salario

mensual $ 637.82, 7) ------------------, albañil, salario mensual $ 632.54, 8) ------------------,

albañil, salario mensual $ 575.34, 9) ------------------, albañil, salario mensual $ 410.00, IO)

------------------, Auxiliar salario mensual $ 508.00, 11) ------------------, Auxiliar, salario

mensual $ 508.00. Se autoriza al Jefe de Recursos Humanos para que realice el cambio en

planilla a partir del J 8 de junio del presente año, quedando la Unidad de Reparación y

Conservación de Red Vial, suprimida a partir de la fecha antes mencionada. Facultando al Jefe

de Presupuesto para que realice la reprogramación presupuestaria correspondiente, y al Tesorero

Municipal para que erogue el gasto del Fondo Propio, y pague el salario respectivo.

Comúniquese. Se levantó .la Sesión y finnamos. //// L.ERNESTO BENlTEZ A. ///// M.Q.R.J.

///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.e.o. ///// W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO A.R. /////

M.S.R. ///// S.L.C. //!/( M.G.AV ALOS D.R. ///// J.M.ZELA Y A. ///// O.H.REINALDO. /////

F.A. ///// S.HERNANDEZ ///// J .C.A.CH. /////A.D.A.AGUILAR.B. /////LA.GARCÍA//////////

RUBRICADAS.- . Es conforme a su original con el cual se confrontó y para los efectos

consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía Municipal de Usulután, dieciocho de junio

del dos mil veintiuno.
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALOI N. 3 USULUTAN, EL SALVADOlt, C.A 

TEL: 2114 6707 

Lic. Lu 

Página 1/1 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad Jleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO SIETE de la sesión Ordinaria celebrada a las 

dieciseis horas del dieciseis de junio del dos mil veintiuno, que dice: ACUERDO NUMERO 

XVJJI- El Concejo Municipal con base a la Estructura Organizativa Alcaldía Municipal de 

Usulután año 2021, aprobado en Acuerdo IV, Acta No.3, de fecha 20 de mayo del presente año, 

ACUERDA: Trasladar de la Unidad Proyectos a la Unidad Proyectos y Red Vial, Gerencia de 

Servicios Ciudadanos, al siguiente personal: l) ------------------, Sub-Jefe, salario mensual $ 

850.00, 2) ------------------ Secretaria, salario mensual $ 364.17, 3) ------------------, Auxiliar, 

salario mensual $ 855. 71, 4) ------------------, Auxiliar, salario mensual$ 850.00. Se autoriza al 

Jefe de Recursos Humanos para que realice el cambio en planilla a partir del 18 de junio del 

presente año, quedando la Unidad Proyectos, suprimida a partir de la fecha antes mencionada. 

Facultando al Jefe de Presupuesto para que realice la reprogramación presupuestaria 

correspondiente, y al Tesorero Muniéipal para que erogue el gasto del Fondo Propio, y 

pague el salario respectivo. Coniúniquese. Se levantó la Sesión y finnamos. //// L.ERNESTO 

BENITEZ A. ///// M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.e.o. ///// 

W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO A.R. ///// M.S.P. ///// S.L.C. ///// M.G.AV ALOS D.R. ///// 

J.M.ZELAYA. ///// O.H.REINALDO. ///// F.A. ///// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. /////

A.D.A.AGUILAR.B. ///// LA.GARCÍA ////////// RUBRICADAS.- . Es conforme a su original con

el cual se confrontó y para los efectos consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía

Municipal de Usulután, dieciocho de junio del dos mil veintiuno.



ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALDI N. 3 USULUTAN, EL SALVADOR, C.A 

TEL:26846707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO SIETE de la sesión Ordinaria celebrada a las 

dieciseis boras del dieciseis de junio del dos mil veintiuno, que dice: ACUERDO NUMERO 

XXH- Ea uso de las facultades legales contempladas en el Artículo 48, numerales 7 y 8 

del Código Municipal, que literalmente dice "Nombrar y remover a los funcionarios y empleados 

cuyo nombramiento no estuviere reservado al Concejo" ACUERDA: Nombrar a 

---------------------, Auxiliar de Tesorería, Gerencia Financiera Tributaria, salario mensual $ 560.00 

a partir del 18 de junio de 2021. Autorizando al Jefe de Recursos Humanos para que realice el 

cambio en planilla a partir del 18 de junio del presente año, quedando la plaza de Auxiliar 

de Unidad Financiera, suprimida a partir de la fecha de su nuevo cargo. Facultando al Jefe de 

Presupuesto para que realice la reprogramación presupuestaria correspondiente, y al Tesorero 

Municipal para que erogue el gasto del Fondo Propio, y pague el salario respectivo. Comúniquese. 

Se levantó la Sesión y firmamos. //// L.ERNESTO BENITEZ A. ///// M.Q.R.J. ///// 

J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.e.o. ///// W.Y.V.CORTEZ .¡¡¡¡¡ MARIO A.R. /////

M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.AV ALOS D.R. ///// J.M.ZELA YA. ///// O.H.REINALDO. ///// F.A.

///// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. //// .D.A.AGUJLAR.B. ///// L.A�ARCÍA ////////// 

RUBRICADAS.- . Es conforme a su 

consiguientes, se expide la presente en la 

dos mil veintiuno. 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALOI H. 3 USULUTAN, EL SALVADOR, C.A 

TEL:2'846707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO NUEVE de la sesión Ordinaria celebrada a las 

catorce horas del veintitres de junio del dos mil veintiuno, que dice: ACUERDO NUMERO 

XYlII- En uso de las facultades legales contempladas en el Artículo 48, numerales 7 y 8 del 

Código Municipal, que literalmente dice "Nombrar y remover a l.os funcionarios y empleados cuyo 

nombramiento no estuviere reservado al Concejo" ACUERDA: Nombrar a -------------------, 

Fontanero, Unidad de Aseo Municipal, Gerencia de Servicios Ciudadanos, salario mensual$ 450.00 

a partir del 01 de julio de 2021. Autorizando al Jefe de Recursos Humanos para que 

real.ice el cambio en planilla a partir julio del presente año, quedando la plaza de Fontanero, 

Administración de Mercados, suprimida a partir de la fecha de su nuevo cargo. Facultando al

Jefe de Presupuesto para que realice la reprogramación presupuestaria correspondiente, y al 

Tesorero Municipal para que erogue el gasto del Fondo Propio, y pague el salario 

respectivo.Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos. //// L.ERNESTO BENITEZ A. ///// 

M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.C.O. ///// W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO

A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.AV ALOS D.R. ///// J.M.ZELAY A. /////

O.H.REINALDO. ///// F.A. //II/ S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. ///// A.D.A.AGUfLAR.B. /////

LA.GARCÍA I/IIII//I/ RUBRICADAS.- . su original con el cual se confrontó y para los

efectos consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía unicipal de Usulután, veinticuatro de

junio del dos mil veintiuno.
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTAN 

CALLE GftlMALOI H. 3 USULUTÁH, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 2M4 6707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO NUEVE de la sesión Ordinaria celebrada a las 

catorce horas del veintitres de junio del dos mil veintiuno, que dice: ACUERDO NUMERO 

XXV- El Concejo Municipal en uso de sus facultades  legales que le confiere el Código

Municipal en el Art.30, numeral 2 ACUERDA: Nombrar a partir del O I de julio de 2021, al 

Licenciado en Ciencias de la Comunicación ------------------------------, con Documento Único de 

Identidad Número ---------------, Jefe de Comunicaciones y Prensa, con salario mensual de $ 

900.00. Se autoriza al Jefe de Presupuesto para que realice la reprograrnación presupuestaria 

correspondiente, al Jefe de Recursos Humanos para que lo incJuya en la planilla respectiva a partir 

del 01 de julio del presente año, y al Tesorero Municipal para que erogue el gasto del Fondo 

Propio, y pague el salario respectivo. Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos. //// 

L.ERNESTO BENITEZ A. ///// M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.8.C. ///// A.e.o./////

W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.AV ALQS D.R. /////

J.M.ZELAY A. ///// O.H.REINALDO. ///// F.A. ///// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. /////

A.D.A.AGUILAR.B. ///// LA.GARCÍA ////////// RUBRICADAS.- . Es conforme a su original con

el cual se confrontó y para los efecto sonsiguientes se expide la present.e  en la Alcaldía

Municipal de Usulután, veinticuatro de junio del dos mil veintiuno.

Lic .. 

,, 

o Garcí.a Guevara
Municipal
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALOI N. 3 USULUTAN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 2684 6707 

tr 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO NUEVE de la sesión Ordinaria celebrada a las 

catorce horas del veintitres de junio del dos mil veintiuno, que dice: ACUERDO NUMERO 

XXVI- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código

Municipal en el Art.30, numeral 2 ACUERDA: Nombrar a partir del 01 de julio de 2021, a la

Licenciada --------------------, Sub-Jefe de Comunicaciones y Prensa, con Documento Único de

Identidad Número ------------, -salario mensuaJ $ 850.00. Se autoriza al Jefe de Presupuesto

para que realice la reprogramación presupuestaria correspondiente, al Jefe de Recursos

Humanos para que lo incluya en la planilla respectiva a partir del O I de julio del presente año, y aJ

Tesorero Municipal para que erogue el gasto del Fondo Propio, y pague el salario

respectivo.Comúniquese. Se levantó la Sesión y fmuamos. //// L.ERNESTO BENITEZ A. /////

M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.C.O. ///// W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO

A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.A V ALOS D.R. ///// J.M.ZELAY A. ///// O.H.REINALDO. /////

F.A. ///// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. ///// A.D.A.AGUTLAR.B. /111/ LA.GARCÍA//////////

RUBRJCADAS.- . Es confom1e a su ori se confrontó y para los efectos

consiguientes, se expide la presente en la Usulután, veinticuatro de junio del

dos mil veintiuno.

Lic. Lui :'.A.lejandro arcía Guevara 
ecretario M nicipal 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GIUMALOI N. 3 USULUTÁN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: MU6707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO NUEVE de la sesión Ordinaria celebrada a las 

catorce horas del veintitres de junio del dos mil veintiuno, que dice: ACUERDO NUMERO 

XXVII- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código

Municipal en el Art.30, numeral 2 ACUERDA: Nombrar a partir del 01 de julio de 2021,

al Licenciado ---------------------, Dui: -------------, Jefe de Relaciones Públicas, con salario

mensual de $ 850.00. Se autoriza al Jefe de Presupuesto para que realice la reprogramación

presupuestaria correspondiente, al Jefe de Recursos Humanos para que lo incluya en la planilla

respectiva a partir del 01 de ju)jo del presente año, y al Tesorero Municipal para que erogue el

gasto del fonda Propio, y pague el salario respectivo. Comúniquese. Se levantó Ja Sesión y

finnamos. //// L.ERNESTO BENITEZ A. ///// M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C.

///// A.e.o. ///// W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.AYALOS

D.R. ///// J.M.ZELA Y A. ///// O.H.REINALDO. ///// F.A. ///// S.HERNANDEZ ///// J1C.A.CH. /////

A.D.A.AGUILAR.B. /////LA.GARCÍA//////. R:-U RICADAS.- . Es conforme a su original con

el cual se confrontó y para los efectos consiguientes, .la presente en Ja Alcaldía

Municipal de Usulután, veinticuatro de jun o del dos mil veintiun

ll 

Lic. Lu Alejand o García Guevar 
Secretario unicipal 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALOI H. 3 USULUTÁN, EL SALVADOR, C.A 

TEL:2'846707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNIC(PAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO NUEVE de la sesión Ordinaria celebrada a las 

catorce horas del veintitres de junio del dos mil veintiuno, que dice: ACUERDO NUMERO 

XXVIII- El Concejo Municipal en uso de sus facultades legales que le confiere el Código

Municipal en el Art.30, numeral 2 ACUERDA: Nombrar a partir del O I de julio de 2021, a

---------------------, con Documento Único de Identidad Número -----------, Auxiliar de

Comunicaciones y Prensa, salario mensual $ 660.00. Se autoriza al Jefe de Presupuesto para

que reaJice la reprogramación presupuestaria correspondiente, al Jefe de Recursos Humanos para

que lo incluya en la planfüa respectiva a partir del O 1 de julio del presente año, y al Tesorero

Municipal para que erogue el gasto del Fondo Propio, y pague el salario respectivo.Comúniquese.

Se levantó la Sesión y firmamos. //// L.ERNESTO BENlTEZ A. ///// M.Q.R.J. /////

J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.C.O. ///// W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO A.R. /////

M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.AVALOS D.R. ///// J.M.ZELAY A. ///// O.H.REINALDO. ///// F.A.

///// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. ///// A.D.A.AGUTLAR.B. /////. LA.GARCÍA //////////
R

RUBICADAS.- . Es conforme a su ori cual se confrontó y para los efectos 

consiguientes, se expide la presente en la de Usulután, veinticuatro de junio 

del dos mil veintiuno.

r9 García Gue 
cretario Municipal 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALDI N. 3 USULUTÁN. EL SALVADOR. C.A 

TEL: 2684 6707 

EL INFRASCRITO SECRETARlO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO CATORCE de la sesión Ordinaria celebrada a 

las ocho horas del tres de agosto deJ dos mil veintiuno, que dice: ACUERDO NUMERO XXIV

En uso de las facultades legales contempladas en el Artículo 48, numerales 7 y 8 del Código 

Municipal, que literalmente dice "Nombrar y remover a los funcionarios y empleados cuyo 

nombramiento no estuviere reservado al Concejo" ACUERDA: Nombrar Auxiliar de 

Comunicaciones y Prensa, a partir del 4 de agosto de 2021, a ----------------, Dui: 

------------, salario mensual $ 550.00. Se autoriza al Jefe de Recursos Humanos para que lo 

incluya en la planilla a partir de agosto en adelante, y al Tesorero Municipal para que erogue el 

gasto del Fondo Común y pague el salario respectivo.Comúniquese. Se levantó la Sesión y 

finnamos. //// L.ERNESTO BENITEZ A. ///// M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. 

///// A.e.o. ///// W. Y.V.CORTEZ ///// MARIO A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.A Y ALOS 

D.R. ///// J.M.ZELA Y A. ///// O.H.REINALDO. ///// F.A. ///// S.HERNANDEZ ///// t.C.A.CH. /////

el cual se confrontó y para los efectos consiguientes, s 

Municipal de Usulután, cuatro de agosto del dos mil veintiuno. 

1) 

Lic. Luis Alejandro García Guevara 
Secretario Municipal 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALOI N. 3 USULUTAN. EL SALVADOR, C.A 

TEL:2"46707 

EL INFRASCRlTO SECRETARlO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO QUINCE de la sesión Ordinaria celebrada a 

las catorce horas del once de agosto del dos mil veintiuno, que dice: ACUERDO NUMERO XX

El Concejo Municipal ACUERDA: Contratar los servicios profesionales de --------------------, 

con Documento Único de Identidad Número --------------, para Ampliación de Servicios 

Municipales en Cultura, Deporte, Recreación y Proyección Social. Finalidad: Fomentar la 

participación de los habitantes de las diferentes comunidades, en actividades de formación 

organizacional, socio emocional, normativas municipales, aspectos culturales, recreativos, 

deportivos y medio ambientales en el municipio de Usulután, Horario: Sábado de 8:00 a.m. a 4:00 

p.m., y Domingo de 8:00 a 12:00 m., salario mensual$ 365.00, para un período del 14 de

agosto al 31 de diciembre de 2021. Se autoriza al Jefe de Presupuesto para que realice la

reprogramación presupuestaria correspondiente, al Jurídico para que elabore el contrato, y al

Tesorero Municipal para que erogue el gasto del Fondo Común y haga el pago

respectivo.Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos. //// L.ERNESTO BENITEZ A. /////

M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.C.O. ///// W.Y. V.CORTEZ ///// MARIO

A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.A V ALOS D.R. ///// J.M.ZELAY A. /////
0
O.H.REJNALDO.

///// F.A. ///// S.HERNA
N

DEZ ///// J.C.A.CH. ///// A.D.A.AGUILAR.B. ///// LA.GARCÍA I//I//I///

RUBRICADAS.- . Es con forme a su origirial con el ual se confrontó y para los efectos

coDsiguientes, se expide la presente en la Ale !día Municipal de sulután, doce de agosto del dos

mil veintiuno.
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALDI N. 3 USULUTÁN, EL SALVADOR, C.A 

TEL: 2$84 '707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICI.PAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO QUINCE de la sesión Ordinaria celebrada a 

las catorce horas del once de agosto del dos mil veintiuno, que dice: ACUERDO NUMERO 

XXJV- El Concejo Municipal ACUERDA: Contratar al señor ---------------- con Documento Único 

de Identidad Número -------------, parn que imparta clases de dibujo, pintura acrílica y pintura 

al Oleo, para niños, niñas y adolescentes, con un salario mensual de $ 600.00, para un período 

de cinco meses, iniciando el 12 de agosto y final izando el 31 de diciembre de 2021. Esto 

en.marcado dentro del Plan de Trabajo de la Unidad de la Niñez y Adolescencia, actividad 2.5, que 

se ejecuta con el financiamiento y coordinación con el Fondo de las Naciones Unidas para la 

Infancia (UNlCEF) en el periodo comprendido de agosto a diciembre de 2021. Se faculta al 

Jurídico para que elabore el contrato y al Tesorero Municipal para que erogue el gasto de la Cuenta 

Corriente número ----------- del Banco de América Central, S.A., denominada " PROYECTO 

UNlCEF" y pague el salario respectivo.Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos. //// 

L.ERNESTO BENITEZ A.///// M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. /////A.e.o./////

W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.AV ALOS D.R. ///// 

J.M.ZELAYA. ///// O.H.RElNALDO. ///// F.A. ///// S.HERNANDEZ ////lll J.C.A.CH.

/////A.D.A.AGU1LAR.B. ///// LA.GARCÍA /////lll!! RUBRICADAS.- . Es conforme a su original

con el cual se confrontó y para los efectos consiguientes se expide la presente en la

Alcaldía Municipal de Usulután, doce de agosto del do mil veintiuno.

Lic. o García Gue
tario Municipal 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALOI N. 3 USULUTÁN, EL SALVADOR. C.A 

TEL:268-46707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO DIECISEIS de la sesión Ordinaria celebrada a 

las catorce boras del dieciocho de agosto del dos mil veintiuno, que dice: ACUERDO NUMERO 

XV- En uso de las facultades legales contempladas en el Artículo 48, numerales 7 y 8 del

Código Municipal, que literalmente dice "Nombrar y remover a los funcionarios y empleados

cuyo nombramiento no estuviere reservado al Concejo " ACUERDA: Contratar para un período

comprendidos del 23 de agosto al 3 1 de diciembre de 2021, a las personas siguientes: 1)

------------------- Dui: ------------, Supervisor Centro Recreativo La Laguna del Palo Galán, Unidad

de Cultura y Deporte, Gerencia de Participación Ciudadana, salario mensual $ 450.00;

2) --------------------, Supervisor Centro Recreativo Rio El Molino, Unidad de Cultura y Deporte,

Gerencia de Participación Ciudadana, salario mensual $ 450.00; 3) --------------------,

Notificador, Unidad de Cuentas Corrientes, Gerencia financiera Tributaria, salario mensual

$ 460.00. Se autoriza al Jefe de Presupuesto para que realice la reprogramación presupuestaria

con-espondiente, al Jurídico para que celebre contrato en donde se manifieste los derechos y

obligaciones de los contratados y otras cláusulas si fuese necesario, al Tesorero Municipal, para

que realice las erogaciones mensuales del Fondo Común a partir de la fecha contratada y pague el

salario· respectivo, al Jefe de Recursos Humanos para que los incluya en la planilla de salarios

del mes de septiembre en adelante. Cabe mencionar que el Concejo Municipal se reserva el

derecho de prescindir o dejar sin efecto cualquier contrato de salario en el momento que

lo estime conveniente sin responsabilidad alguna del patrono. Comúniquese. Se levantó la

Sesión y firmamos. //// L.ERNESTO BENlTEZ A. /////M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. /////

C.M.B.C. ///// A.C.O. ///// W.1'.'.Y.CORTEZ ///// MARIO A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. /////

M.G.AVALOS D.R. ///// J.M.ZELAY A. ///// O.H.REINALDO. ///// F.A. ///// S.HERNANDEZ /////

J.C.A.CH. ///// A.D.A.AGUTLAR.B. /////LA.GARCÍA////////// RUBRICADAS.- . Es conforme a

su original con el cual se confrontó y para los efectos consiguientes, se expide la presente

en la Alcaldía Municipal de Usulután
1 

diecinueve de agosto del dos mil veintiuno.
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALDI N. 3 USULUTAN, EL SALVADOR, C.A 

TEL 2684 5707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNIClP AL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO DIECINUEVE de la sesión Ordinaria 

celebrada a las catorce horas del ocho de septiembre del dos mil veintiuno, que dice: ACUERDO 

NUMERO XVI- CONSIDERANDO: 1.- Que el artículo 38 inciso 2º de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal, establece que los empleados municipales puede□ ser nombrados en 

cargos no comprendidos en la Carrera Administrativa Municipal, 11.- Que la empleada municipal 

-----------------------------, Sub Jefe de Comunicaciones y Prensa, reúne el perfil que esta 

administración municipal requiere para que desempeñe el cargo de AUDITORA INTERNA, JII.- 

Que el artículo 204 Numeral 4º de la Constitución de la Republica, establece que la autonomía del 

Municipio comprende nombrar a funcionarios de sus dependencias, IV.- Que el artículo 106 

inciso 1 del Código Municipal, establece que los municipios con ingresos anuales inferiores a 

cinco millones de colones o su equivalente en dólares de los Estados Unidos de América, deberán 

tener auditoría interna, con autoridad e independencia orgánica y funcional para ejercer el control, 

la vigilancia y la fiscalización de los ingresos, gastos y bienes municipaies estará sometida a las 

leyes y ordenanzas del municipio. Sobre la base de lo anterior y con fundamento a lo establecido 

en el artículo 38 inciso 2º de la Ley de la Carrera Administrativa Municipal el Concejo Municipal 

ACUERDA: a) Nombrar como AUDITORA INTERNA, a partir del día catorce de septiembre de 

dos mil veintiuno a ----------------------------, Dui: ---------------. Con un salario mensual de $ 

850.00, b) El referido nombramiento es por el plazo comprendido del catorce de septiembre de 

dos mil veintiuno al treinta de abril de dos mil veinticuatro, c) Una vez concluido el referido plazo 

la empleada municipal ----------------------------, será restituida a su cargo de Sub Jefe de 

Comunicaciones y Prensa, que venia desemJ?eñando o a otro de igual categoría y naturaleza, 

en las mismas condiciones y con los mismos derechos de empleado de carrera administrativa, 

de conformidad al artículo 38 inc_iso 2° de la LCAM, d) Se autoriza al Jefe de Recursos Humanos 

para que incorpore a la planilla de Auditoria Interna, como Auditora Interna, e) Autorizar al 

Tesorero Municipal,  para  que  erogue  el  gasto  del  Fondo  Común  y  pague  el salario 

respectivo, t) Y que  para  efectos  de  dar  cumplimiento al  plan  anual  de  trabajo  de  la  Unjdad 
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de Auditoría, se haga valido el citado nombramiento a partir del día en que Ja empleada municipal 

-----------, tome posesión del cargo mediante un acta de entrega, y el Concejo Municipal. 

proporcione los recursos necesarios para el adecuado funcionamiento, en cumplimiento aJ 

Artículo 28 del Reglamento de las Normas Técnicas de Control Jnterno Específicas de 

esta Municipalidad, g) Notifíquese oportunamente a Ja Comisión de la Carrera Administrativa 

Municipal para efectos legales consiguientes.Comúniquese. Se levantó la Sesión y firmamos. ///// 

L.ERNESTO BENITEZ A. ///// M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.C.O. /////

W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.AVALOS D.R. /////

J.M.ZELA Y A.///// O.H.REINALDO. ///// F.A. ///// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. /////

A.D.A.AGUILAR.B. /////LA.GARCÍA////////// RUBRICADAS.-. Es conforme a su original con

el cual se confrontó y para los efectos consiguientes, la presente en la Alcaldía

Municipal de Usulután, nueve de septiem



ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GRIMALDI H. 3 USULUTÁH, EL SALVADOR, C.A 

TEL: m-4 6707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad Jleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO VEINTIUNO de la sesión Ordinaria celebrada 

a las catorce horas del veintinueve de septiembre del dos mil veintiuno, que dice: ACUERDO 

NUMERO XXX- En uso de las facultades legales contempladas en el Artículo 48, numerales 7 

y 8 del Código Municipal, que literalmente dice "Nombrar y remover a los funcionarios y 

empleados cuyo nombramiento no estuviere reservado al Concejo" ACUERDA: Nombrar 

Secretaria, Sindicatura, a partir de l de Octubre de 2021 a -----------------------, salario mensual $ 

640.00. Se autoriza a la Jefe de Recursos Humanos hacer el cambio en la pJanilla respectiva, 

y al Tesorero Municipal para que erogue el gasto del Fondo Común y pague el salario 

respectivo.Comúniquese. Se levantó Ja Sesión y firmamos. //// L.ERNESTO BENITEZ A. ///// 

M.Q.R.J. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.e.o. ///// W.Y.Y.CORTEZ /////

MARfO A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.AVALOS D.R. ///// J.M.ZELAY A. /////

O.H.REINALDO. ///// F.A. ///// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. ///// A.D.A.AGUILAR.B. /////

LA.GARCÍA ////////// RUBRICADAS.- . E con o e a su original con el cual se confrontó y para

los efectos consiguientes, se expide la pr sente en la A e día Municipal de UsuJután, treinta de

septiembre del dos mil veintiuno.
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GIUMALOI N. 3 USULUTÁN, EL SALVADOR, C.A 

TEL:2'846707 

Página 111 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente afio, se encuentra en el ACTA NUMERO VEINTICINCO de la sesión Ordinaria 

celebrada a las catorce horas del veintisiete de octubre del dos mil veintiuno, que dice: 

ACUERDO NUMERO XIII- El Concejo Municipal ACUERDA: Nombrar a -----------------, 

Dui: ------------, Sub-Jefe de la Unidad de Gestión de Riesgo, Salario mensual $ 600.00, para que 

surta efecto a partir del uno de noviembre de 2021. Se faculta al Jefe de Recursos Humanos 

para que efectúe el cambio en la planilla respectiva en el mes de noviembre de 202 J, y al 

Tesorero Municipal, para que pague el salario mensual del Fondo Común. Comúniquese. Se 

levantó la Sesión y firmamos. //// L.ERNESTO BENITEZ A. ///// M.Q.R.J. ///// 

J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.8.C. ///// A.e.o. ///// W.Y.V.CORTEZ ///// MARIO A.R. /////

M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.A V ALOS D.R. ///// J.M.ZELA Y A. ///// O.H.REINALDO. ///// F.A.

///// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. ///// A.D.A.AGUJLAR.B. ///// LA.GARCÍA ////////// 

RUBRICADAS.- . Es conforme a su nginal c el cual se confrontó y para los efectos 

consiguientes, se expide la presente en 1 al_ de Usulután, veintiocho de octubre 

del dos mil veintiuno. 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTÁN 

CALLE GftlMALOI N. 3 USULUTÁN. EL SALVADOR, C.A 

TEL:2'846707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

CERTIFICA: que en libro de actas y acuerdos municipales que esta municipalidad lleva en el 

corriente año, se encuentra en el ACTA NUMERO TREINTA de la sesión Ordinaria celebrada a 

las catorce horas del uno de diciembre del dos mil veintiuno, que dice: ACUERDO NUMERO 

X:Xl- CONSIDERANDO: 1.- Que desde el día seis de diciembre de dos mil veintiuno, la plaza del 

Jefe de Contabilidad se encuentra vacante, II.- Que el artículo 37 de la Ley de la Carrera 

Administrativa Municipal establece que podrá nombrarse interinamente a empleados para 

desempeñar cargos que estuvieren vacantes, III.- Que la empleada ----------------------, Auxiliar 

de la Unidad de Contabilidad, reúne el perfil de idoneidad para el nombramiento interino de Jefe 

de Contabilidad, por tanto en uso de las facultades legales se ACUERDA: a) Nombrar 

Interinamente como Jefe de Contabilidad, a la Licenciada: ---------------------, con 

un salario mensual de: UN MIL CCENTO CINCUENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, por un periodo de TRES MESES comprendidos del 7 

de Diciembre de 2,021 al 7 de Marzo de 2,022, b) Una vez concluido el plazo del 

nombramiento interino la Licenciada: ---------------------, retornara a su plaza de 

Auxiliar de la Unidad de Contabilidad con el mismo salario de OCHOCIENTOS DIEZ 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, c) Autorizar a la Jefe de 

Presupuesto que realice las reformas presupuestaria si fuese necesario, d) Autorizar al 

Tesorero Municipal, para que erogue del gasto del Fondo Común, y pague el nuevo salario 

a partir del 7 de Diciembre de 2,021, e) Autorizar al Jefe de Recursos Huma.nos para que 

incluya el nuevo salario en la planilla a partir del mes de diciembre del presente año en 

adelante.Comúniquese. Se levantó la Sesión  y  firmamos.  ////  L.ERNESTO            

BENITEZ A.    /////   M.Q.R.J.     /////     J.M.HERNANDEZ.     ////�     C.M.B.C.     /////     A.e.o.     ///// 

W.Y.Y.CORTEZ ///// MAR
I

O A.R. ///// M.S.R. ///// S.L.C. ///// M.G.A YALOS D.R. /////

J.M.ZELAYA. ///// O.H.REJNALDO. ///// F.A. ///// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. /////

A.D.A.AGUJLAR.B. ///// LA.GARCÍA ////////// RUBRICADAS.- . Es conforme a su original con

el cual se confrontó y para los efectos consiguientes, se expide la presente en la Alcaldía

Municipal de Usulután, dos de diciembre del dos mil veintiuno.
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